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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, junio seis (06) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo   25817-40-89-001-2019-00851-00  

 

 Antecede memorial suscrito  por la apoderada actora, solicitando la suspensión 

del presente proceso en virtud del convenio transaccional al que se llegó el 

demandado y anexa copia del mismo.   

 

De conformidad con el artículo 161 numeral 2º del C.G.P.  el juez decretará la 

suspensión del proceso cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado.  

 

La solicitud que antecede no cumple las previsiones antes señalas, pues véase que del 

convenio transaccional allegado no existe acuerdo alguno respecto de suspender el 

presente proceso y  tampoco se indica el tiempo de suspensión. Aunado dicho 

convenio solo está firmado por el demandado.  

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 
1. NEGAR la suspensión del proceso, conforme se indicó.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
PM 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO No.  16  de JUNIO 07 DE 

2022   a  las  8:00  a. m. Secretaria, 
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